
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho el presente proceso 

informando que las partes solicitan el aplazamiento de la audiencia. Provea. 
Armenia, Q., marzo 10 de 2022. 

 

 
 

 
CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                         Asunto   Fija nueva fecha audiencia 

Clase de Proceso Ejecutivo 

Demandante:  Manuel Felipe Orozco Castañeda 

   C.C. 1.094.933.384 

Demandado:   Jorge Alberto Trujillo  

   C.C. 18.386.069   

Yenis Meybi Fernández Marín 

C.C. 41.940.679 

Radicado:   6300014003007-2020-00466-00 

 

Diez (10) de marzo de dos mil veint idós (2022). 
 

 
Se accede a lo solicitado por los apoderados judiciales de las partes, en 

consecuencia, SE FIJA NUEVA FECHA para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art ículo 392 del C.G.P. y la práctica de las pruebas decretadas en 
auto del 11 de octubre de 2021; para lo cual se señala el día MIÉRCOLES 15) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 A.M.).  

  

Es necesario advert ir a los apoderados y a las partes que la inasistencia al 
acto los hará acreedores a las sanciones de ley, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones.  
 



La audiencia, se realizará en forma virtual, a través del aplicativo el 

aplicativo LIFESIZE. Horas antes a la diligencia, se les remit irá un link o ID a los 
correos electrónicos de las partes y de sus apoderados para el ingreso a la 

audiencia.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO NO. 043 DEL 11 DE MARZO DE 2022 
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